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1.     Nombre Del Archivo a Transmitir 
 

El archivo debe ser identificado con la fecha del día de transmisión en formato AAAAMMDD (8 
dígitos), el número del NIT del intermediario del mercado cambiario (11 dígitos), el dígito de 
verificación (1 dígito) y la extensión p7z que corresponde a que el archivo se encuentra firmado 
digitalmente. 

 
Ejemplo: El Banco de Bogotá identificado con el Nit número 860.002.964-4  identificará el 
archivo con la información de las declaraciones de cambio a transmitir el día 01 de octubre  de 
2007  y  con la extensión p7z  así:  

 
   Nombre del archivo         200710018600029644.xml.p7z 
   
 Donde: 
 
   Fecha archivo:         20071001 (8 dígitos) 
            NIT I.M.C:                      860002964 (9 dígitos) 
   Dígito Verificación:         4 (1 dígito) 
              Extensión de archivo:       xml 
   Extensión de firma digital:    p7z  
 
 

2. Firma Digital  

 
El archivo de las declaraciones de cambio debe ser firmado por el usuario operador previo a la 
transmisión al Banco de la República, de la siguiente forma: 
 
 
El usuario Operador debe ingresar a la opción de Certifirma, dando clic sobre la imagen ubicada 
en el escritorio que corresponde al software de Certifirma digital 4.0, y seguir los siguientes 
pasos: 

 
 

De clic en ‘firmar archivo’ 
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De clic en el botón “Examinar”, y seleccione el archivo a firmar.   

 
 

Se debe escoger el archivo que se va a firmar digitalmente y el sistema lo mostrará en el campo  
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“Nombre de los archivos a firmar digitalmente. En el campo “Ruta Archivo firmado” mostrará el 
archivo firmado digitalmente con extensión p7z. como lo muestra imagen siguiente,  

 

 
De clic en firmar 

 

Si en su computador  existe un solo certificado instalado, lo mostrara en el campo “valor”,  si por 
el contrario existen varios certificados,  seleccione con el que va a firmar  dando clic en el botón 
“Aceptar”. De clic en finalizar.  

 

 
Al  dar clic en finalizar, se despliega la ventana donde debe digitar la clave asignada al certificado 
digital. 
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Al terminar la ejecución de la firma digital, el archivo queda guardado en un directorio local de su 
maquina así: 200709278600511354.xml.p7z.   

 

2. Transmisión Del Archivo 

 
El archivo debe ser transmitido a través de la pagina Web http://www.banrep.gov.co - opción 
“Operaciones y procedimientos cambiarios”, “Procedimientos cambiarios”, “Transmisión para 
intermediarios”,  “Transmisión de archivos”, “Envío de archivo”,  “Endeudamiento Externo 

El sistema le mostrara una página donde debe dar clic en el botón de “Examinar”,  escoja el 
archivo a transmitir. El nombre del archivo debe cumplir con las especificaciones del  punto 1  
“Firma digital” de este documento.  
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Una vez se muestre el archivo en el campo “Por favor seleccione el archivo a enviar” , debe dar 
clic en el botón de “aceptar” y el sistema mostrará el siguiente mensaje:  

 

 

 
 

 

El SEC generará automáticamente en el “Buzón de respuestas” del usuario que envió la 
información, las siguientes respuestas firmadas digitalmente por el Banco de la República: 

 

Para los informes que sean aceptados, se generará un formulario electrónico en formato HTML y 
un archivo XML por cada Formulario No. 6 y/o 7 transmitido, y un archivo XML consolidado. 

 

Para los informes que sean rechazados, se generará un informe consolidado en formato HTML en 
donde se relaciona cada número de préstamo rechazado con la indicación de la  inconsistencia 
encontrada.  

 


